
  

 

Santiago de Cali, septiembre de 2024. 

 

 

Señores 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Correo electrónico.   of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad.  

 

 

 

ASUNTO.     SOLICITUD DE RESOLVER LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 

Ref.  

Medio de control             Reparación directa 

Radicado          76 001 33 33 019 2023 00180 -00 

Demandante                   Edwin Fabián Borja Rojas y otros.  

Demandado                    Distrito de Santiago de Cali.  

 

 

HENRY BRYÓN IBÁÑEZ identificado con cédula de ciudadanía número 16.588.459 de Cali, proveído con 

tarjeta profesional de abogado número 68.873 por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

calidad de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito solicitar 

de manera respetuosa se sirva resolver el llamamiento en garantía propuesto por la parte demandada. 

 

 

 

Atentamente,       

 

 

 

HENRY BRYÓN IBÁÑEZ 

C.C. No. 16.588.459 de Cali 

T.P. No. 68.873 del C.S.J.  

 

 


